
IMPUESTOS

F . N . / Madrid
Lamayorpartedelasmedidas
fiscalesyaseconocían . Lanovedadha
sido el limite

a la reduccióntributaria
enlasindemnizacionesdelosaltos
directivos

,

y

establecerunanueva
deducción

y

menosIVAparalas
obrasderehabilitacióneléctrica o de
aguaenlospisos . Estaayuda ,

unida
a la anunciadaelhninaciónde

la

deducciónde la viviendaen el IRPF
,

va
a seguircalentandohasta2012el

viejomodelodelladrilloen
detrimentodelnuevomodelo.

>Adiós a la deducciónporvivienda.
ComoyaanuncióZapatero ,

a partir
de2011sesuprimenlas
deduccionesfiscalesenvivienda . Pero

,

se
mantieneparaloscontribuyentes
conbasesimponibles inferiores a

17.707euros
y

segradúadeforma
linealesadeducciónhastalosque
alcancenlos24.107euros . No
afectará a losactualespropietarios o

a

quienescompren la casaantesde21
dediciembrede2010.

>Alquileres . Estosmismos limites
seránlosqueseapliquen a partirde
2011paratenerderecho a la

deducciónporalquilerdevivienda . En
cuanto

a losarrendadores
,

donde
abunda el fraude

,

seincrementadel
50%% al 60%% la deduccióndel
importedelalquiler a declarar. Sinembar

Impulso al
I

+ D-Fi
y

a
la

rehabilitacióndecasas

go,

sereducede35 a 30años la edad
delarrendatarioqueotorga al

arrendador la posibilidaddededucirse el

100%%delasrentasdealquiler.

it" Rehabilitación . Yafigurabaen el

plande
la vivienda

y

en el PlanE
,

peroahorasehaampliado la

deducciónporobrasquesignifiquen
mejoraeléctricas

,

usodeagua o deac

ceso
a personasconmovilidad

reducida . Serádel10%%enlasobras
realizadasantesdel31dediciembre
de2012 . Labasemáximaseráde
3.000euros

,

esdecir
,

esadeducción
puedellegar a 300eurosanuales.
Lasobrasnopodránsuperarlos
10.000euros a lo largodelperiodo
enqueserealicen

.
El IVAaplicable

será el reducido
(

7%%
)

. Esta
deducciónnosepodráaplicarhastaque
noentreenvigor la ley. Esdecir

,

su
vidanoserádepocomásdeunaño.

>Impulsodel 1

+

0

+

1 . Se
incrementa el porcentajedededucción
aplicable a lasactividadesde
innovacióndelasempresasdel8%%actual

al 12%%
y

la medioambientalpasa
del4%%

al 8%% . Nosesabecuando
seránefectivas.

Límite a lasdeduccionesdelas
indemnizacionesmillonarias . Las
indemnizaciones

( porejemplopor
despido )

delosaltosdirectivosque
superenlos600.000euros

,

o el

sueldovariable o losbonus
generadosenmásdedosaños

,

notendrá
la reducciónfiscalactualdel40%%

comorendimientoirregular.

Tributarán al tipomarginaldel43%% .
A

lasstockoptionsselesaplicará
tambiénestelímite . Según
Economía

,

conestamedidaseevitan
picosderemuneracionesadicionales
al mismotiempo y riesgosen el

sectorfinanciero.

>Exenciónportransporte . A partir
de la entradaenvigorde

la leyhabrá
unaexencióndehasta1.500euros
en

el IRPFpor el usodeltransporte
público.
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